
DOF: 16/02/2015  

ACUERDO por el que se emite la declaratoria a que se refiere el Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de 

la Comisión Federal de Electricidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Energía. 

PEDRO JOAQUÍN COLDWELL, Secretario de Energía, con fundamento en el Décimo Cuarto 
Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y en los artículos 33 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 25, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas 
que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la propia Constitución, manteniendo siempre el 
Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y empresas productivas del Estado 
que en su caso se establezcan; 

Que el Transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado el 20 
de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, dispone que la ley establecerá la forma y 
plazos, los cuales no podrán exceder dos años a partir de la publicación de dicho Decreto, para que 
los organismos descentralizados denominados Petróleos Mexicanos y Comisión Federal de 
Electricidad se conviertan en empresas productivas del Estado; 

Que con fecha 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, la cual dispone que a partir de su 
entrada en vigor, la Comisión Federal de Electricidad se transforma por ministerio de ley en una 
empresa productiva del Estado; 

Que la citada ley establece, en su Décimo Cuarto Transitorio, que el régimen especial previsto en 
la misma para la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, en materia 
de presupuesto, deuda, adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras, responsabilidades 
administrativas, bienes, remuneraciones y empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, 
entrará en vigor hasta que se encuentre en funciones el nuevo Consejo de Administración de la 
Comisión Federal de Electricidad y estén en operación los mecanismos de fiscalización, transparencia 
y rendición de cuentas en ella contenidos; 

Que en la misma disposición transitoria, se prevé que para los efectos anteriores el Consejo de 
Administración de la Comisión Federal de Electricidad notificará a la Secretaría de Energía, la 
actualización de los supuestos señalados, para que esta última emita la declaratoria respectiva, misma 
que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, y 

Que en términos de lo anterior, el Consejo de Administración de la Comisión Federal de 
Electricidad, durante la sesión 4 ordinaria, celebrada el 27 de enero de 2015, adoptó el Acuerdo 
número CA-012/2015 en el cual solicitó a la Secretaría de Energía que una vez que entren en vigor 
las disposiciones aprobadas en la referida sesión, emita la declaratoria de que se encuentran en 
operación los mecanismos de fiscalización, transparencia y rendición de cuentas previstos en la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Secretaría de Energía declara que se encuentra en funciones el nuevo 

Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad y están en operación los 
mecanismos de fiscalización, transparencia y rendición de cuentas que prevé la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, Distrito Federal, a los doce días del mes de febrero de dos mil quince.- El Secretario de 
Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica. 
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